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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito _ 

Dr. Gonzalo Román Cñhacaon (Es : a 
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[ESCRITURA No. 2018! 17| 01| 7e]pozas2 | 
FACTURA No. 001-002-000059177 

    

  

   CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA j 

“TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA CÍA. LTDA," 

QUE OTORGAN: 

ROQUE MEDARDO TONGUINO PILLAJO Y NORMA LILIANA 

CHASIPANTA GUAÑA 

A FAVOR DE: 

JUAN JOSE MEJIA ALMEIDA 

CUANTIA: $ 1,00 

DI 3 COPIAS 

5.6. 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de ¡la 

Repúhlica del Ecuador, hoy día TRECE DE JUMIO DEL AÑO ¿ 35 

MIL DIECINUEVE, ante mi, DOCTOR GONZALO ROM N 

CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANT N 
QUITO. comparecen: por una parle los cónyuges ¡ROQUE 

MEDARDO  TONGUINO  PILLAJO Y ¿NORMA LILIANA 

CHASIPANTA GUAÑA, casados entre si, cada uno por ¡sus 
propios derechos y por los de la, sociedad conyugal que el 

formada; y, por otra parto el señor JUAN JOSE MEJIA ALMEIDA, 

soltero, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

en 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados en el  
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| cantón Rumiñahul, provincia de Pichincha y de paso por esta 

E ciudad de Quito, legalmente capaces. a quienes de conocer doy fe 

por cuanto me han presentado sus documentos de jdentidad. los 

mismos que en fotocopias debidamente certificadas agrego como 

documentos habilitantes, y me solicitan eleve a escrtura pública, la 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo; “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

  

simase insertar y agregar uma de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: 

(110 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de 

111 la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, por una 

12 parte, los cónyuges "ROQUE MEDARDO TONGUINO PILLAJO, 
3 portador de la Cédula de Ciudadanía número Uno Sieto Uno Uno 

lá — Cinco Nueve Cero Dos Tres guion Cero4171159023-0), Casado, 

, 4 de cuarenta y tres (43) años de edad, domiciliado y residente en el 

Lo! inmueble número cuarenta, del Barrio Selva Alegre, a calle Tobar y 

lo A Artigas, Urbanización Ochoa (8) de Diciembre, del cantón 

14 Rumiñahui, provincia de Pichincha, con número telefónico cero 

19, nueve nueve uno uno siste tres cinco siete des (09911735723, y, 

20 4 con coreo electrónico roquetogílive.corr; y, NORMA LILIANA 

21 CHASIPANTA GUAÑA, portadora de la códula de ciudadania , 
22. número uno siete uno des nuevé uno se sels cero guión seis . 

23 1171291760-6). de cuarenta y cuatro (44) años de edad, 
4 domiciliada y rasidente en el inmueble número cuarenta, del Barrio 

25 Selva Alegre, a calle Tobar y Ártigas, Urbanización Ocho (86) de 

26 Diciembre, del cantón Rumiñahui, provincia de Pichineha, con 

2% número telefónico cero nueve nueve uno uno siete tres cinco siete 

22 dos (0991173572), y, con correo electránico roquetogíBlive.com,  
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la sociedad conytigal que tienen formada; a quienes en lo posterior 

y para ofecto de este contrato, se les denominará, simplemente 

como "LOS CEDENTES', y, por otra parte, el soñor JUAN JOSE 
MEJIA ALMEIDA, portador de la Cédula de Ciudadanla número 

Uno Siete Dos Siete Uno Cinco Dos Nueve Gero guion Cero 

(17271529040), soltero, por sus propios derechos, domiciliado y 

residente en el sector La Serrana, calle Nicolás Espinoza y Dario 

Figueroa, Sangolqui, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha: 

e 

cuatro seis (0887130948), y, con correa electrónico 

con númera telefónico cero nueve ocho siete uno lres cera nue 

ecuatorianos, capaces para celebiar contratos y oqptraes 

obligaciones, es asi coma libre y voluntariamente, es dedir. sin 

error, fuerza y dolo, en sus calidades señaladas conmiepon en 

celebrar la presente Cesión de Participaciones Sociales. 

SEGUNDA; ANTECEDENTES.- a. Meriante escritura | pública 

calebrada ante el Notario Público del cantón Rumiñalil Dinctor 

Carlos A. Martínez Paredes, el veinte de marzo del dos ik Uno 

(20-03-2001), se constituyó la Compañía “TRANSPOR lE EXTRA 

PESADO ALDAZ MENA GÍA. LTDA.”, escritura de constitución que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Mejía, el día cuatro 

de julio del dos mil uno (04-07-2001. Compañía con domicilio en la 

parroquia de Áloag, del Cantón Mejia, de la Provincia de Pichincha, 

y, con un Capital Social de USD 5. 1,000, (MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS), 

    

   
    

 



  

0 
| 

5) sociales, el señor Edwin Darío Aldaz Guaña, con Veinte y Cinco 
J 

14 
17 

TA 4 

18 

AD 

El 
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dividido en mil (1,000) Participaciones Sociales de USD 8. 1.2 (Un 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO 

CENTAWOS) cada tuna; b. Los Socios fundadores de la Compañía 

TRANSPORTE EXTRA-FESADO ALDAZ MENA CÍA, LTDA, 

fueron las siguientes personas: El señor Edison Raúl Aldaz Guaña, 

Soltero, con Cuatrocientas cincueñta l450) participaciones 

sociales; el señor Byron WYinicio Mera Zambrano, Soltero, con 

Cuatrocientas cincuenta 1450) participaciones sociales; la señora 

Ana Luca Guaña Puma, Soltera, con Cincuenta N (50) 

participaciones sociales; y, el señor AÁriosto Concepción Mera 

Pasmiño, Casado, con Cincuenta*(50) participaciones sociales. las 

socios actuales de la Compañia son el señor Deídan Patricio 

Acosta Suquillo, con Una (1) participación social, el señor Edison 

Raúl Aldaz Guaña, con Ochocientas Noventa (890) participaciones 

4 (25) participaciones soclalas, la señora Lorena Alexandra Aldaz 

Guaña. con Veinte y Cinco (25) participaciones sociales, el señor 

Gartos Fabián Casco Calsaguano, con Una 1) participación social, 

ellseñar Darío Javier Galarza Sanguano, oón Una (1) participación 

social la señora Ana Lucia Guaña Puma, con Cincuenta -(50) 

participaciones sociales, el señor Germán Iza Mesias, con Una 41) 

participación social, el señor Holger Vinicio Ocampo Riera, con 
í 

Una (1) participación social, el señor Ricardo Alcibiades Perugachl 

Perugachi, con Una én) participación social, el señor Miguel Ángel 

Pita Beltran, con Una (1) participación social, la señora María 

Elena Sanchez Núñez, con Una (1) participación social, el señor 

Rogue Medardo Tonguino Pillajo, con Una (7) participación social. 

al señor Luis Armando Villafuerte Llerena, con Una 1)  



  

  

   

   

      

   

    

    

   

   

      

Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quilo 
14 Gonzalo Román Chacon 

IMNotarto 

participación social, con Posesión Efectiva; y, e, La Junta 

Universal Extraordinaria de Socios de la  Compiñía 

"TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA CÍA. LTDA.” 

celebrada el once de junio de dos mil diacinueve (11-06-2019), 

conoció y aprobó la CESIÓN DEL TOTAL DE SU PARTICIPACIÓN 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO ROQUE 

MEDARDO TORNGUINO PILLAJO FAWOR DEL SEÑOR JUAN 

JOSE MEJÍA ALMEIDA, la cual suma UNA PARTICIPACIÓN (1), 
de USD E, 1,2 (UN DOLAR DE 108 ESTADOS UNIDOS DE ¿ 

AMÉRICA COM CERO CENTAVOS); tal cual se desprende del / 
Ácla que se acompaña a la presente como documenta habilitante, 

Dicha Participación Social, fue adquirida por el señor RO 

MEDARGO TONGUINO PILLAJO, en estado civil casado. 

esta por la cual, para esta cosión comparece el Socio Ceden 

su cónyuge la señora NORMA. LILIANA CHASIPAMTA G ARA, 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Co | los 

antecedentes expuestos, el señor ROQUE MEDARDO TONBÚINO 

PILLAJO, y, la señora NORMA LILIANA CHASIPAMTA GUAÑA, 
declaran que Ceden en lona inevucable, su UNA (1) participación 

social de USD $. 1.% (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CERO CENTAVOS), a favor del señor ' JUAN 
JOSE MEJIA ALMEIDA. El señor JUAN JOSE MEJIA ALMEIDA, a 

su vez declara que acepta la Cesión de Participaciones Sociales 

qué se realiza a su favor. CUARTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL.- Conforme a la Cesión de Participaciones Sociales 

realizada en la cláusula anterior, el nuevo cuadro de Integración de 

Capital de la Compañia "TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ 

MENA CÍA. LTDA, quedará conformado de la siguiente manera: ..
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  AAA 

Capital | Porcentaj 

e | 

| socios ¡Peto eta | número Capital 

| | de | Suscrito Pagada | 
| | participa- | | | 

Pp 
| 
| 

| | Eiones 

Acosta Ecuatoriana T, USOr 1 ¡USDS 1 

| 
| 

e sl e | 

| 
| 
| 

  

-l 

Suquilo 

Deidan 

  

    

Aldaz | Ecuatoriana 815 | USDE 15 USD$ 915 | 815 

4] 
| 

Guaña   
E win 1 Dario 

25 lusbs25  |USDS28 25 

| 

1 

li Ardaz údeloria na 

5 , Guaña   | Lorena | | | 
litera Ha Ñ L | : =3 

| Gjásco Ecuatoriana 1 | USOS 1 | USOS 1 1 

  

Cáisaguano | 

Carlos | 

| 
| 

  ' Fabián - : 

Galarza Ecuatoriana 1 USD 1 USOS 1 

  

1 

Ssanguano | 

Dario Javier 

Guaña Ecuatoriana — [50 lusD$s0  ¡UsDÍ5so  |50 
  

Puma Ana 

Lucia Ñ la 8 e ER 

iza Mesias | Ecuatoriana 1 | USDH 1 USDA 1 1           Gemán 

| a Pda ,       
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Ocampo 

Riera 

Holger 

Winicio 

Ecualonana 

  

Perugachi   | Perugachi 

¡| Bicarda 

Alcibiades 
  
Ecuatoriana 

usos : 

| 

+ 
USDS 1 

  

Aliguel 

Ángel 

Pita Beltran l Ecuatadara UsSDS 1   USDA 1 

  

  
  ma 

sánchez 

Muñez 

Marla Elena 

Mejia 

£imeida 

Juan José 

Ecuatoriana 

Ecuatoriana 

  USDS 1 

USOS 1 

Usos 1 | 1 

  

MWillafuerte 

Lierer ra Lis 

mando 

(herederos) 

  Ecuatoriana   
    TOTAL     1.000 115D5 1   —— 

  usos 1 1 

  

USDS 1.000   USIDIS 1. 004 | 1OGa 
  

1 QUINTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES.- El precio por el 

NN
 

E
 
a
b
 

on
 

cual se Ceden la Participaciones Sociales de la Compañía 

"TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA CÍA. LTDA 

materia de este contrato, es el correspondiente a su valor nominal. 

es decir, el valor de USD $. 4.2 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS) cada una, lo que 
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1 da un valor total de USD $. 1,00% (UN DÓLAR DE LOS 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS), que 

5 el señor ROQUE MEDARDO TONGUINO PILLAJO, declara 

4 haberlo recibido a su entera satisfacción de manos del señor JUAN 

5 JOSÉ MEJIA ALMEIDA, en dinero en efectivo y de curso legal, sin 

! tener derecho alguna en el fututo por este concepto. SEXTA: 

7 ACEPTACIÓN.- Las Partes declaran que acepten el contenido de 

h la presente escrtura pública per estar realizada en beneficio de sus 

PB mutuos intereses. SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que 

16 demanden la celebración de la presente escritura pública, serán de 

11 cuenta del CESIONARIO, quien declara aceptarlos expresamente. 

1Z| OCTAWA: ANOTACIONES Y RAZÓN.- Para los fines de ley, so 

| 131 | debera anotar la Cesión de Participaciones Sociales que antecede 

| 14 | en el Libro de la Campaña elaborado para el efecto, asi como se 

ps lanulará los Certificados de Participaciones que hubieren sido 

116 emitidos an la constitución de la Compañia, sean estos 

(7 provisionales o definitivos, y se emitirán nuevos certificados a favor 

lg del Socio, en el que constará la totalidad de las Participaciones 

1% Sociales que es titular, En la malrie de la escritura de Conetitución 

¿20 de la misma, otorgada ante el Notaño público del cantón 

, Rumiñahul, Doctor Garlos A. Mártinoz Paredes, el veinte de marzo 

22 “del dos mil uno (20-03-2001) e inscrita en el Registro Mercantil del 

23 cantén Mejía, el dia cuatro de julio del dos mil uno (04-07-2007), se 

24 deberá tomar nota al margen la presente Cesión de Participaciones 

258 Sociales, y, sentar las razones correspondientes. MOVENMA: 

26 INSCRIPCIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Las Partes autorizan a que la 

27. Doctora Mónica Cecilia Altermirano Llumipanta, realice todos los 

28 — trámites públicos o privados para la inscripción de la presente 

1
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A
 

E
A
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   escritura pública en el Registro Mercanti del cantón Mej    
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. Us: 

Motario. sirrase agregar las demás clausulas de estilo para 

completa valdez del presente instrumente público. (RASTA AQUÍ 

LA MINUTA? Los comparecientes ratifican la minuta insorñía, la 
   

   

    

   
   

  

misma que se encuentra 8rmada por la Doctora Mónica Altamirano, 

con matricula profesional número doce mii trescientos sesenta y 

cnco del Colegio de Abogados de Pichincha. Los comparecientes 

autorizan y solicitan el certificado nico del Registro Chi para er 

agregado, conforme el articulo setenta y cinco de la LOGIDE, y 

petición da los mismos tembién se agregan las coplas de a 

cédulas de ciudadania. Para el otorgamiento de la prese 

   

escritura pública se obsercaron los preceptos legales del cas 

laída que les fue a las comparecientes por mi el Notario se ratifjo / 

y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada bi 

protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- | 

   
E 

ROQUE MEDARDO TONGUINO PILA A les 
CO. eepatsrnoa 

e ecc. 
(rai 

  

NORMA LILIANA CHASIPANTA GU Ñ 5 

EoCe Pe dea A 
E 

Siguen las firmas.......  
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE EXTRA-PESADO A 

MENA CIA. LTDA., CELEERADA EL 11 DE JUNIO DE 201 
   

         

  

    

En ls ciudad de Quito, a loz 11 dies del mes de junin del do 

dieciitieve, a las 9:06 em, cn las oficinas de le compañía s$iluedas en 

Panamencana Sur SN, Cerretero Sendo Derniago Kilómetro 1, Perraguía 

Aloag, Cantón Mejie, Previncia Pichincha, frente a la estación de servicio 
Aloag; se reónen los siguientcz socios de la Compañía, representando la 

totalidad del capital suscrito + pagado y la tenencia de participaciónes: 
  

Socios Nacionalidad | Mámero de | Capital Capital | Poroentaje | 
| | participaciones Suscrito Pagedo | 

Acosta ¡ Ecuetoriana 3 USDS 2 ¡USD i | 
Hgo | 

USO 
2560 

  
Palbriiic 

2ldaz 

Cmiada 

dinar 

Earl e e o o o oo 

Alia Meantorada 25 Ene LED 

| laa 20 35 

Fals: 

Dio 
Aldaz Ecmuscoriana (25 LES LIETR 
Cua Tia 24 da 

Lorena 
fexaridlra 
Cazco 
Celdsagllalo 

' Callos 

EcnidbidnRani USO AB 
ga)   

  

Fi
 

Ln
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an
 

  
  

“Ecuanorkarí |] Uso 1 lusis1 7 

  
Saluón 

Galaris 

So0ngquano 

¡Diario 
arica 
Caria 

Prurmea Aa 

Licia 

  
Eonatorsia 
  

J3ne 1   
  

Hernani 

  

lza o hicsias 

E] 

Ecusliornane 

  

Ocsnapo 

liieri 
Talper 

inicio 

Eruitboriaria 

  

Veragerck: 

Pecuge nte 

Ricardo 

Aedes 
Pra 

Mejora 
Micuel 

Angel 
Sárnches 

Muricz 

Maria   

USDE 
Ex] 

TSDS 1 

usnd 
50 

  

CSI 1 USDA 7 

  

USDE 

  

Exualorana Camba 

  

Kris tonada 

Ecurbonada   
TaDE pd: 

  

  

TSDÉ   USDA 1   

  

    

     



  

      

  

  

          
  

| Elena | ñ: 
Tonguino | Ecuatoriana 1 lUSDS 1 | USO$1 | 1 

| Pidajo 
Roque | 
Medardo ss l 
Villafuerte | Ecuutoriana | 1 USD$ 1 |USDE1 [1 

: Llerena | 
Luta 

Armando 

[herederos] Y 

pes 1.000 | USD$ [|USDÉ | 1.000 
1.000 | 1.000 

Todas las participaciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los / 

Estados Unidos de Aménca cada una, y Se encuentren pagadas al 100 por 

ciento. Encuntrándose presentes los socios que representan cl total del 

capital de la cormpañía, manifiestan, en forma unénime, su voluntad de 

instalarse cn «Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de 

conformidad con el articulo 238 de la Ley de Compañias y el estatuto 

social, con el propósito de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Nombramiento de Gerente General de la Compañía Transporte 
Extra-Pesado Aldáz Mena Cia. Ltda.; 

2. Nombramiento de Presidente de la Compañía Tranzporte Extra- 
Pesado Aldaz Mena Cia, Ltda.; 

3. Aprobar la Cesión de Participaciones del señor Roque Medardo 
1 Tonguino Pillajo a favor del señor Juano José Mejia Almeida; y, 
 , Aprobar la Cesión de Participaciones del señor Edison Raúl 

, Alda= Guaña a favor del señor Edvrin Dario Aldaz Guaña. | 

Se instala da sesión a las 09h10, actúa como Presidente de la Junta el 
señor Edwin Darío Aldáz Guaña, en su condición de Socio de la Compañ 
Transporte Extra-Pesado Aldaz Mena Cia, Lida., y, actía como secrotanip 
el señor Dario Javier Galarza Sanguano, Socio de la Compañia AAMMESOE 
Extra: Pesado Aldaz Mena Cin, Ltda. 

El Presideule de la Junta solicita que por secretaria se verifique si en $ 

sesión se encuentra presente la totalidad del capital de la compañía, 1 

cual es confirmado, por lo que se procede a declarar legalmente instaladá 

la Junta General. | 

El orden del día es aprobado por unanimidad por los Sucios presentes. 

Acto seguido se procede a resolver los puntos del orden del día de la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia Transporte 

Extra-Pesado Aldaz Mena Cia. Ltda.: 

1.- Nombremiento de Gerente General de la Compañia Transporte 
Extra-Pesado Aldaz Mena Cia. Ltda.- El señor Dario Javier Galarza 

Sanguano pone en conocimiento de la Junta Universal que es necesario  



nombrar 0 reelepr al Cetentr Ceneral y representante cgi] e las 
aa Transporte Extra-Peosado Aldes Mena Cia, Ltda, puestá! quer 

está por taiemplir su vigencia, misme que pone en consideración, Es in 56 
Junia que se reélija al señor Rdwin Derio Adaz Guaña, por la ea mea 
lebor desempeñeda al frente de la Gerencia General, moción ques 

aprobads por usscmidad por los Sociós presentes en de Munta Gener: > 
Extreordinaria y Universel de Sacos. 

2.- Nombramiento de Presidente de la Compañía Trenmsporte Extra- 
Pesado Aldaz Mcoa Cia. Ltda.- El señor Edison Raúl Aldaz Guañe, pone 
en consideración de la Jurta que se reclija a la señora Ata Lucia Guaña 
Puras, por fa eficiente lebor descmpeñeda, en el cergo de Presidente de la 
Compeñia Transporte Rxtra-Pesado Aldaz Mena Cia. Lida., moción que es 
aceplede por usadimidad por los Socios presentes en la Junla (Goneral 
txtraordineania y Universal de Sucios, 

3.- Aprobar la Cesión de Participaciones del señor Roque Medardo 
Tooguineo Pillajo e favor del señor Juan José Mejia Almmeuida.- Toma la 
palkbra el señor Edison Raúl Alar Cuaña, (Gorente General de la 
Compañia Transporce Hxetra Pesado Aldaz Mcna Cia. ltda, el cuel 
maniflesla que el señor Roque Medardo Tonpruino Pilleje, en su calidad de 

propisiario de 1 participación CEDE su participación a fovor del seño: 
Juan José Mejia Almeida, idenlificada con la ccdula «de ciudadeni / 
número 1727152000, lo expuesto es aceptado por usanimidad por lqs 

Socios presentes en la ¡Tunla General Extraordinaria y Universal de 
Socios. | 

| 

J 
d 
A 
] 

4.- Aprobar la Cesión de Participacionos del señor Edison Raúl Al 
Guaña a favor del señor Edwia Dario AMidaz Guaña.- Toma la polabr, 
señor Edison Raúl Ade (rioña, Gerente General de la Compañía 
Transporte Bxtra-Pesado Aldaz Mena Cia. Ltda., el cual maniflesta que 

señor Edison Raúl Aldaz (Giuaña, en su calidad de propirtario del £0 
participaciones CAE en su totalidad ss pacicipsación a fevor del geñdr 
Eimin Dario Aldez Gueña, idemifocedo con le cedula ¿de ciudelania 

núme 171355256-2, y trevés de su apoderada especial la señora Nelly 
Alejandra Cru. Amaya, con cédula de ciudadenía númera 172111404-F, 
legalmente designada como su Apodereda Especial mediante Escritor bs 
Pública de Poder Mapecial, emitido ente e Consulado General del Ecuador 
en Mow ¡Jeeoey, otorgado por el sein Edwin Derio Aldas Guada, el 43 de 

junio del 2018, ostra que lo represente con voz y voto y coda las 
participaciones que poseo documenta que se adjunto a la prezeale, 
expuesta rs aceptado por unanimidad por los Sorios presentes a la «Hunt 
General Extraordinaria y Universal de Socios 

De tal forma que el cuadro de particrpaciones de la Compañia Trensporte 
Zadra-Peosado Aldeas Mona Cia, Loda., quedaría de le siguiente mantra; 
      

Socios Nacionalidad | Námero de Capital ; Capital AS 
| participaciones Suscrito | Papito 

costa Tieuatoriana Pp ¡ESDÉE USDA! L   
   



  

  

    
      

  
      

  

  

      
  

      
    

    
  
  

  

  

Suquilla (1 1 | 
Deidua | ! 
Patricia | | 

Aldaz ' Ecuatoriana | 015 'UST4 [USE [915 
Gueña 15 q13 
Eduin ' 
Diario AA a E SN: 

Aldaz | Ecuatoriena | 25 UsDá |UsDs |25 | 
Ouaña | 45 E 

Lorena | 

Alexandra 
| Casco Ecuaroriana | 1 USPS | USDA |1 
' Calsaguana | 1 1 ' 

: Carlos | 
(Pairan Lo a dl: ao da 
Salar | Eouatoriara | 1 USD [|UsDE [1 
Sanguana 1 1 

Dario ¡ 

Javier 1 

Guara Esuvstoniana | 50 USDS (USDE |50 
Puma Aba 50 Ed 

Lucia | 

ten Mesiós | Kousioriana | 1 USE (USDE 1 
(ero an 1 1 

| Dieampo Ecuatoriana y 1 USDéE [Usbé | 
¡ Miera 1 1 | 
¿Polger | 
Winico | 

¡Perugachi | Ecuatoriana | 1 |USDE [USD$ |1 
¡ Peral | 1 l 
Ricardo ¡ 

Alcibiades A lares 
Pita ' Ecuatoriana | 1 USD$ |USIS |1 
Beltran | 1 il 
Miguel 
Ad + de ACRLAE 
Sánchez | Ecuatoriana | 1 ¡USDE | USDA 1 
Nuñez ! 1 
“aria 
Elder | 2 
Juan José | Henatoriana | 1 CURSE 1034 lod 

Mejta 1 ] 
ifúmocida i 

Villefuerts | Mcustoriana 1 (ESOR [USDA 11 
Llerena Pi 1 
ES 

Í armando 

| (heredera! ys 
TOTAL | 12000 ¿DSDS | UED% 01.000 

a a ma ¡(1006 11.000 | 

Luego de les deliberaciones pertinentes y una vez recogida da votación, los 

socios manillesteda por unanimidad APROBAR los puntos del ordea del día 

      
  

presentado por el Gerente General, -sin observación elguna, 

  

 



La Fonts FPatraordinania y Liniversal de Socios atlorizsa el Geren! 

para. realizar todo trámile relacionado con las decisiones de 

Fxotraordinarie y Universal de Socios, ante las entidades pú 
privadas que se requiera, incluyendo, sin restricción, anic el 

“Mercentil, Superintendencia de Compañias, Servicio de Rentas lnlerha 

Notarias y realizar cualquier orro tepistros ante clalquier entidad ya sea 
púbica o privada que sea necesaria. 

      
o hslnendo otro asunto que trelar, y siendo las 12420, los socios de la 

Compañia Trensporie Extre-Pesado Aldaz Mena Cia. Dide,, acuerdan car 

por terminado la presente hunte Extraordinaria y Univereal de Socios, por 

veinte miiutos para efcoto de la elaboración del Acta respeclivra, 

Elavorade el Acta se instala nuevamente la sesión y se procede a der 

lectira e la misc, la cual es aprobada de forma unénime y sin 

modificaciones. Complida esta formalidad el Presidente declara concluida 
la Junte Extraordinaria y Uiniversal de Socios, Armando para corstancia el 

Presidente, el suschlo secretario, que certifica w los socios asistentes. 

Finalmente, el Presidente reterma la pealebra para expresar que, de 

comformidad com lo dispuesto cu el Reglamento de Junte Generales, 
expedido por la Supenntendencia de Compañias, es su arúculo 

veintisiete, debe dejerse constancia del detalle «de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. 

A El | 

dios <> Ade. 
E=-J 2 

Sr. Edwio Dano Aldas (Fuaña Er, Derio Javier Galarza sagas 
Prosidente de la nota Secretario de la Junta Socio | 

Gereñto General | 

Socio | 

e | 

ar | ES | ! 
Hrono, qu Lui re hu ! a A 

Sra, Mdaz Gúaña Lorcha Alexandra | 
Socio 

A 

h ppt 
¡e 

Sra. Xelle Alejandra Cruz Amaya 
Apoderada 

del señor Aldez Gueñea Baison Ral 
Socio



  

Sr. Casco Calaaguano Carlos Habiéán 
Socio 

  

Sra. Guaño Puma Ana Sd 

ja 

Sr, la E Germán 
Socio 

0). | Ll to 
de Mon, 

» 

aueE 
A . 4d ' ¿ 

Ao e ; A Ps to A 
DE SE , A e att 

a z 

Sr. Ocampo Riera Holger Vinicio 
Bocla A 

  

Sr. Perugach 0 Alciinndes 
Socio 3 

AA A 
e LES A 

Sr. Pita Deltran, Miguel Ángel 
Socia AT PS    
Sr, Sánches Nuñez María Elena 
Antio 

  
  

a di E o 

AA = 

Socio ¿e e 

  

Sr. Villafuerte Liereñe Luis Armando herederos] 
Socio 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UN 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE EXTEA-PESADO ALDAZ MENA 

CELEBRADA EL 11 DE JUNIO DE 2019 
| 
! Numero de Valor Total 

Socloz Participaciones Porticipación 

eres E quilo Dedoa Poticia 
  

Eiein Dusio Ade Drera 

Hule Aledo Dous dana 
  

  
Apoderada   arños Aiíax Ciuscra Edison Kañl 

  

Alas ua Lorera Alcrarmbva   Case Mileapuiacio Cerdos Palin: 

    
Guena Pera Ana iia 

lea Farias Cerrada 

  

e A 

BFanipachi Derugarhi Hizacdo 

Alcibiades 

  

Pita Seba Miguel nor! 

    

  Sarnctez kufos esta, lero.       
“Torzuma Floja Bnpos Metas 

  
¡lla cato Lera Luis 

Aarcinda Meade rre 

    

A a RETO   
TOTAL     

Kn E 

Ar. Derio Javier Gelerss PiatBuano 
Secretario de la Junta
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LISTA DE ASISTENTES ALA JUNTA GENERAL EXTRACOR6DINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE EXTRA- 

PESADO ALDAZ BENA CIA ELDA. 
  

Socios LA IRMA ene 

¿Accsra Suquilla Dedden: Pericia 

     
  

  
    
  

A A y 
i ! 

e A A 
Kameo Derio Aldaz Guedes ! Ta 
Mol Alsdapdra CRIT Soya F 

Apoderada 

del 

señor Ade Ear Hr Ral 

  
  

¿dar Cuañs Lars emanada 

  

Cocco Ecicagpinra Carias Eabaña 

    

  

  

  

    
  

      

tuaña Puna Ace Lucia 

La WMinaisa Bermnán 

Er ds | 
: qn E 

Ocarcpo Fhaa Holgar Vinilo í ARE a! it 

Easrugacha Ferupechi cardo E, ñ e ( l 

Alciblades EE ola | 
a e a 3% . = a. Ñ 

| A y pl . 

| iO al 
! Pia Bellzan Miguel Aupel AVR Ps, A | 

Y A m7 a FR j 

lala Alec ipo 
¡Páris Muñor Morla Elcaa pued 7E pa E. | 
, 1 

ia ve E AN | 

Tapputia Piltajo Roque Medardo A 

pd AN 
Wilsuuecia Lisa ta   

Armesndo Jherees7ros; > 

Derio der Oelaria Ange no JE 

Sí. Dario Jevier Galarza Sangueno 
Secrctacio de la Funta 

           



. REPUBLICA DEL ECUADOR Pina 
Dirección General de Registro Civ, Idemtificación y Cadulación 

y Fe 
] 

La 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE EN 
   
   

Húmero único de identificación: 17115850230 

Nombres del ciudadano: TONGUINOPILLAJO ROGUE MEDARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR'PICRINCHA/GUITO GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO + 

Cónyuge; CHASIPANTA GUAÑA NORMA LILLARA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 1997 

Hombres del padre: TONGUINO ANTOMIO MEDARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PILLAJO MARIA ANGELITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: 5] DONANTE 

Infarmeción ve lilicaria a la fecha. 13 DE GALO DE 2015 

Esnisur. ALEX LADIES HMAMNEGO CA AMALAL - HICHNSHA DETOA: 16 - POGHINICOA - QUO 

W' de certificado 155-233-40297 Eo. ul 
, E . : E r PU = e PT 7 z - 

NEAL a z PAE SANA E Ll BB Lodo. Vexle Talano Y. 
a   
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: AA 
CERTUICADO DE YETACIL 

Y sa MARZO 2109 é cast 

- 11101604330 

sob 106 192 160% 
TOMGLMO PILLO AGE MEDARDO 

AA Ss 
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plas REPÚBLICA DEL ECUADOR e ¡ 
Dirección General de Regist Enri, identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1712057606 

Nombres del ciudadano: CHASIPANTA GUAÑA NORMA LILIANA 

Condición del cedulado: CI/DADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PISHINCHA QUITO SONOCOTÓO 

Facha de nacimiento; 5 DE HOVWMiEMARE DE 3975 

  

Nacianalidad: ECUATORIANA 

Mas 7: Sexo: MUJER 

o = Instrucción: BACHILLERATO / 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 4 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TONGUINO PILLAJO ROGUE MEDAROO | 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 1997 | 

Nombres del padre: CHASIPANTA CARLOS MANUEL | 

Nacionalidad: EGUATORIA NA | | 

Nombres de la madre: GUAÑA MARÍA MERCEDES | | 

Macionalldad: ECUATORIANA | 

Focha de expedición: 19 DE JULIO DE 2013 | | 
| 

Condición de donante: |! DOMANTE | 

lalermación cerlilieda ela fecha: 13 DEFINIÓ DE 2019 i 

Eiisor ALZA DLASIANIA SOMAMIESO CERUALAL - PICGRiRGAA OLETO TFR > AL CHA - LIT 

Mode certficado: 196-2390. 48755 is ' 20 1 

A...                 
 



    g 
h. 171291760-B 

E E ie a 

a ES? 

CERTIFICADO DEVORA da 
24d + MARZO 301% epi 

0bIE E BOAn 137 11iHTHDD 
LATA te. PT ER 

EHAARIPANTA OLi0 Ros ACA ILLA, 
A E ii 

acta CHN HA 

rs IIA ALA 

PELI A 

mr caos: BARGOLOU! 

  

pad 

  

   



ce REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General a Registro Cll Edentifcación y Ceduleción 

  

Número único de identificación: 17271520500 

ombres del ciudadano: MEJA ALMEIDA JUAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR FICHINCHA/QUITO BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A o Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
e ME Ef 

., Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

e +27 Estado Civil: SOLTERO * 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Hombres del padre: MEJIA VALLEJO JUAN FRANCISCO | 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: ALMEIDA A MASTFHA CECILIA | 

Nacionalidad: ECGUATORIAMA | | 

Fecha de expedición; 21 DE NOVIEMBRE DC 2016 7 | ' 

Condición de donante: S/ DONANTE | 

sformeron orileada a de foca: 13 DE JURO OE 20105 : 
Airisor 0d SLADINIR 0499/2650 ARMAS MUCH EAAOUL-AT 76 PIGHANCHA SL 

N* de certificado. 189-229-46317 18 E 

LL II | ACA 2 197-200 4E3457 A A 

        AA 
                    | Lule Aficerdte Taisho E.  
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Se otorgó ante mí, en de de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA “TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA CÍA, LTDA.” 
GUE OTORGAN: ROGUE MEDARDO TONGUING PILLAJO Y NORMA 

LILIANA CHASIPANTA GUAÑA A FAVOR DE; JUAN JOSÉ MEJIA 
ALMEIDA, firmada y sellada en Quito, bege de junlo del dos mil diecinuaye.- 
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Fact ra a: 001 -002-000055635 

LOTARIA IESO OLA SEA CAIB, PATRIO 

SETARÍA PRIKERA DL DARTI. ALTAS PULSAR 

A E 

MTI 

ani, 

HA 

5 TER L 

SOTORSAMEN CC 2019 

;h MA 

NED E 

FICA 

ETA | 

PEO 

AMEPARTE Ez 5 a” 
ALOMZ MERA Cia 1 TRE 

TIFSIM1 IDEY TIA 

FUE PSOPIE DERECHA 

MONARCA TIEZOH EOELAL 

2700 CONTRA 

MED: 

DEPRO 

DE PA Le 

- e - A 

Pala ais, "IE RA EEL OÍR RAE AMA a 

L
s
 

RAZÓN,- En está fecha tome nota al 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
mera CLA, 17 TOA, celebrada el veinte de 

Doctor Carios Martinez Paredes, CUPO archivo 56 
mi carga, con la CESIÓN DE PART] COIPACIONE 

cuewro de JU de al cas mil Olecini 

"TRANSPORTE 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN "MEJÍA" 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD     
ZUR El Contrato Esciltural qu antecede pueda anotado e ingorito con los pimeros 146 

del Espertorio y 30 del Registro Mercantil - Machachibov fueves | de Agosto del 2019 

1 las ocho horas veinte minutos. - LP. - Certifico.- 
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